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Municipatidad
de Chittán Viejo Direcciiin de Satud Municipat

DECRETO N9 2á20
REF.: APRUEBA "CONVENIO PROGRAMA MEJORIA
DE LA EQUIDAD EN SALUD RURAL 2020"

V]STOS:

1.- Las facultades que me confiere la Ley Ng
18.695, Ley Orgán¡ca Const¡tuc¡onal de Municipalidades y modificaciones, Ley Ne 19.378, Estatuto
de Atención Primaria de Salud Municipal y sus modificaciones.

CONSIDERANDO:

a) Los Decretos Alcaldicios N' 824119.03.2019 y
969/28.O3.20, med¡ante los cuales se nombra y delega atribuciones en elAdm¡nistrador Municipal,
respect¡vamente. Decreto 70/14.01.2020, que establece subroganc¡as automáticas de unidades
Municipales, Decreto N' 1415 de fecha ü.05.2020, med¡ante el cual Delega facultades al Sr.

D¡rector de Seguridad Pública y asigna funciones de Dirección de Salud Municipal de Chillán Viejo.
b) Convenio suscr¡to entre el Servicio de Salud

Ñuble y la llustre Municipal¡dad de Chillan Viejo - Departamento de Salud con fecha 11.03.2020.
c) Lo señalado en Ia Resolución Exenta 1c N" 1394

de fecha 18.03.2020 Serv¡c¡o de Salud Ñuble, mediante la cual aprueba Convenio Fondos
Programa Mejoría de la Equidad en Salud Rural 2020.

DECRETO

1.- APRUEBASE Convenlo de fecha 11 de marzo de
2020, suscrito entre la llustre Municipalidad de Chillán Viejo y el Serv¡cio de Salud ñuble,
denominado "Convenio Programa Mejoría de la Equidad en Salud Rural 2020", el cual se
desarrollará en el centro de Salud Familiar Dr. Federico Puga Borne de la comuna de chillán Viejo.

2.- El presente convenio tendrá vigencia hasta el
3ut2/202o.

3.- IMPUTESE los gastos que se originen de Su
ejecución a las cuentas
N" Nombre
215.21.03.002 Honorarios Asimilado a Grado
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ILUSTRE UNICIPALIOAD DE CHILLAN VIEJO
DEPARTAXENTO DE SALUO
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Comunicada a:
l. Municipalidad
2N3N1Bt1C
Oficina de Partes

T|PO OOCTO. 
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TRAMITE-

Vlsros: estos antecedentes DFL N' 1/2oos texto refundido y actual¡zado del Decreto Ley N"2.763n9 que crea los servicios^de sarud- y otras reyes, Decretó supremo No .r4ol04, Ceglamento
orgánico de ros servicios de sarud, D.s. N" 11/2ó20, sobre nombramiento der Directo-r (s) crer
Serv¡c¡o de Salud Ñuble, ambos del Ministerio de Satud, la Áesoluc¡ón No 7/2019, de ta Conkatoría
General de la República; la obl¡g€ción.legal y constitucional de brindar salud a rooa ia loUlación. etconvenio f9!9o" Programa de Mejoria áe ra Equidad en sarud Rurar 2020, oe ?eirra il oemazo det 2020, suscrito enrre este sERvtcto DE'SALUo ñuaLE y la l. ¡tut¡iclieúDAD DECHILLAN VIEJO, d¡cto ta siguiente:

Chillán, ls¡lroe

RESOLUCIÓN EXENTA 1c N"1 394 1g 03.2020

ANÓTESE Y COMUNfQUESE

Sánchez O

1o.- APRUÉBASE el convenio de fecha 11 de mazo del 2020, suscrito entre este sERvlclo DE
SALUD ÑUBLE y ra l. [uNlcrpALrDAD DE GHILLA].¡ VIEJO, para aranzar er propósilo y
cumplim.iento de las estrategias señaladas en la cláusula TERCERÁ del mencionado cinven¡o; en
los términos y condiciones que allí se señalan.

2o - qMPÚTESE el gasto que inogue la presente resolución al item 24.03.29g.002, con cargo a rosFondos.P-rog.r¡ma de ilejoria de la Equidad en Salud Rural 2020, del presupuesto del Servicio
de Salud Nuble.

del rvic¡o de
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CONVENIO PROGRAMA DE MEJORIA DE LA EQUIDAD EN SALUO RURAL 2O2O

En Chi,án a 11 de ma''o der ?o2o. entre er sERvrcro DE SALUD ñUBLE, persona .iurídica dederecho púbtico, dom¡c¡liado en Butnes N" soZ, iá'ón]lrá-n, 
. 
r"pr"""nrrdo por su D¡rector (S) D.Ricardo sánchez opazo, der mismo domiciliá. 

"i, 
io.,-1.áiii"'"r ,.serv¡c¡o" 

ra r. MUNrcrpALrDAo DE
.CHILLAN vrEJo persona jurídica de-derecn" lJoiüá,iáil¡riada en senano N. 300, de chillanv¡ejo represenrada por su Arcarde (s) o ooírrg"-p¡dil tu",.", de ese m¡smo domicirio. en
:¿i,"r;,:"r," 

"Municipatidad", se na acoi¿aoo 
""1"ói"r'*-Jonr"nio, gue consra de tas sigu¡entes

PRIMERA: Se deja constancia que er Estatuto de Atención pfimar¡a de sarud Municipar. aprobadopor la Ley N' 19 378, en su artículo 56 estaorecelue ei apáil .rtrt"r mensual podrá ¡ncremenrarse:"En el caso que las normas ré:1*..-, planes y p'rogárl" qu" se impartan con posterior¡dad a laentrada en vigenc¡a de esta rey rmpriquen rn ñráyor"gi;ü plra ra trauniciparidad, su financiamientoserá incorporado a tos aportes estaólec¡dos en el ;didd4;,I'
Por su parte' el artículo 6'del Decreto Supremo N'84 de 2olB, det Minislerio de salud, reitera dichanorma' agregando la forma de materializarla al señalar "para c{¡yos efectos el Ministerio de saluddiclará la conespondiente resolución,.

SEGUNDA: En el marco de la. Retorma de Salud, cuyos principios orientadores apunlan a laEquidad, Part¡cipac¡ón, Descentrar¡zación v sar¡sá"ooí ie ros usuar¡os, de ras prioridadesprogramáticas, emanadas der Mrnisterío de §arud y áe i, *oo"rni.rc¡ón de la Atención pnmana eincorporando a ra Alención primaria como área i p¡ür *r.rI"L en er proceso de cambio a un nuevo

ftT:|.§ !::ffi'"*r":l 
Ministerio de sarud, ná'J"á'oii" rÁ'pursar ár prosram" o"-r,,r"prL o" r,

El referido Programa ha s¡do aprobado por Resolución Exenta No 99í der i9 de d¡c¡embre der 2019del Minister¡o de saruct, er que.lg entiende conocioo poi tas panes y er Municipio se compromete adesarollar en viñud del presente ¡nslrumento

TERCERA: Er Ministerio de sarud, e lravés der servicio, conviene en traspasaf a ra Munic¡paridadrecursos desr¡nados a financiar rodas o argunas oe rai s-iluienre" 
""iá-"gLi o"r .'Éiiüi"., o"Mejoria de ta Equ¡dad en Satud Rural"l

1) Favorecer condiciones pafa ra conlinuidad y caridad de atención en ras poslas de sarud Rurar ymeiorar la frecuencia de rondas de salud rural.
2) contribl¡ir a mejorar los s¡stemas de equipamiento, transporte y las comunicaciones de las postasde Satud Rural con su respectiva ne¿ tiitdnoil-
3) lmplementar estrategias innovadoras en salud rura¡ en el marco del enfoque comun¡tario y familiardel modelo de atenc¡ón de las respeclivas comunas.

CUARTA: conforme a lo señalado en las cláusulas precedentes er M¡nisterio de sarud, a través derservic¡o de sarud, convi€ne el tras?a:al 
_al f\/!rni"¡p¡o, 

-¿ü" 
ra fecha de totar tfamitación de raResolución aprobatoria, ta suma anr¡at oe ¡s.zt siiil-'[i¡iIá mll¡ones setec¡entor diecinueve m¡ttresc¡entos treint¿ y tras pes-os), para arcanzai Lt iriáporit" y cumprimiento 

-áá 
iá.-"rir"tugi".señaladas en la cláusula anterior
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El Municipio se compromete a coordinar la definición de cobenuras en coniunto con el Servtc¡o
cuando conesponda, así como, a cumpl¡r las accion€s señaladas por élte para estraregias
especrficas y se compromete a imp.lementar y otorgar las prestaciones señaladas en el programa
para las personas vál¡damente inscritas en el estabbámiento.

QUINTA El Munic¡pio se compromete a utilizar los recursos entregados para financhr los s¡guientes
dispositivos:

Componente l: Cont¡nuidad y Calidad do atenc¡ón on población rural

1. Refor¿amionto do los Equ¡pos do Rondas con un Tócnico paramédico itinerante.

contrata_ción. de un TPM que actúe de nexo entre €l CESFAM y la posta de Rucapequén y Nebuco,
acompañe al equipo profesional en las rondas a d¡cha Postas y reemplace las ausencaaé del TpM
res¡dente de la misma.

SEXTA: El Serviao evalualá el grado de cumplimiento del Progri¡ma, conforme a las metas definidas
por la División de Atenc¡ón primaria y cáda Servicio de Salud.

La evaluac¡ón del programa se efectuaÉ en dos elapas:

¡ La primera evaluac¡ón, se efectuará con corte al 31 de agosto del 2020. De acuerdo con los
resultados obtenidos en esta evaluación se hará efectiva la reliquidación de la segunda cuota en el
mes de Octubre, si es que su cumplim¡ento es ¡nferior al 60%, en caso de tenei un cumplimiento
inferior al 40%, además de no ex¡stir transferencia. de Ia 20 cuota, se deberán devolver los fondos
enviados_en la lo cuota proporc¡onales al cumplimiento alcanzado, en caso no registrar actividades
se deberá rescindir el convenio, haciendo exigible la devolución del total de los recuisos enviados.o 

. La_ segunda evalueción y final, se efecluará al 3l de Diciembre, fecha en que el programa
deberá tener ejecutado el 100o/o de las prestacbnes comprometidas.

La evaluac¡ón se real¡zará en forma ¡ndependíente para cada componenle del programa y cada
ind¡cador tendrá el mismo peso relativo, los ¡ndicsdores son los siguientes:

INDIC R NO,I: Porcentaje de rondas rurales real¡zadas por el CESFAM, a posta Rural de
Rucapequén y Nebuco, con TPM itinerante.

Fórmula de cálculo de indicador 1: Numero de rondas realizadas a postas rurales con TpM itinerante
/ número de rondas realizadas a postas rurales X lO0

INDICAOOR N" 2: Otras activ¡dades reel¡zadas por la TpM lt¡nerante.

lnforme enviado a la dirección de servic¡o en fecha de corte

INDICADOR No 3: Cobertura de famil¡as bajo control de oalud tamiliar en poslas de
Rucapequén y Nebuco.

Fórmula de cálculo de ¡ndicador 3: Número de familias con encuesta fam¡l¡ar vigente / Número de
fam¡lias en el sector X 100

Fuenle de lnformación: REM serie p-2. secc¡ón c y reporte enviado al serv¡c¡o de salud. por la
comuna

INDICADOR l. : Cobertur¡ de femil¡as evaluadas con cartola de clasiticación de riesgo familiar
en Rucapequón y Nebuco.

Fórmula de cálculo de indicador 4: Número de familias inscritas / número de fam¡lias evaluadas con
cartola de dasmetc¡ón de r¡esgo famil¡ar.
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Fuente de lnformaclón. REM Serie p-7 y report€ env¡ado al servic¡o de salud, por la comuna

INDTCADOR 5: Cobeñura de tamir¡as evaruadas en fiesgo (riesgo arto, medio y b¡io) con prand6 ¡ntorvonción en pSR de Rucapequán V ñ"¡rc.. --"

Fórmula de cálculo indicador 5: N' de fam¡lias evaluadas en riesgo con plan de ¡ntervención / total defamilias evaluadas en riesgo (A, M,B )

Fuente de información: REM P-7 más reporte enviado al servicio, auditorias en terreno u otro mediode verificación.

SEPTIMA Los recursos serán transferidos a los servicios de salud respectivos, en 2 cuotas (z0olo -300/6), la 1o cuota confa lotal.tramrtaqón o"r *nránio /iás-otución aprobat ona y la 20 cuota contra ergrado de cumplimtento espeqficado en ta dáusula 
"nt"hoi.

Pc IA\aA: El SeMc¡o requerirá a la Mun¡cipal¡dad los datos e ¡nfomes r€letivos a la ejecución det
lt:gotn1 con los detalles y e.specificaciones que estlmá oet caso. deb¡endo efectuar una constantesupervis¡ón, contror y evaruación der mismo sin perjuicio de ras revisiones qr" lrJi".á 

"'r"au"r, "ntérminos alealorios, el Deparlamento oe au¿it'orií oel érv¡cto. lgualmente, el servic¡o deberáimpartir pautas técn¡cas para alcanzar en forma más efic-iente y errcaz los obietivos del presenteconvenio.

NOVENA: Las partes estabrecen que ra ejecución de ros gasros debe atenerse a la Ley decontrataciones Púbricas y ra lotaridad de ros dineros que lor este acto se traspasan, deberán serrendidos mensualmsnte dentro de los 15 días tr¿uiies L¿m¡n¡strativos, s¡guienles al mes queconesponda. de acuerdo a instrucc¡ones emanada en el ordinario ee¿ N" zs "dá iecha i4 o" 
"n"rodel 2020. der Departamenro de Finanzas der servicio áe sauo ñuore, tn".orr"il]r-¡orr s. r,l,Normas de Procedimiento sobre Rendición ¿e cuentas oe óontraror¡a Generar de Ia Repúbrica).

DECTMA: Er Se,ic¡o de sarud no asume responsabir¡dad f¡nanciera mayor que ra que en esteconvenio se señala Por ello' en el caso q_ue b üunicipalidad se exceda de los fondos dei¡naoos porel Servicio para la ejecución del mismo, eita asum¡r¿ j máyor gasto resuttante.

UNDÉCIMA: Las aclividades deberán ejeqrtarse hasta et 3l de diciembre de 2020, s¡n perjubio quela vigencia der pfesente convgnio .T extenderá hasta la aprobación de ra rendicón de cuenras, obien' hasta la restituciÓn de lo-s s€ldos no eiecutados, no iáno¡oos u observados dentro de 30 diascorridos (Dictamen 97.S78ll 6 CGR).

guoDÉclMA: Las partes acuerdan que er presente contrato se pronogará automárÍcamente,siempre que er programa a e.iecutar 
-cuente 

ton oisponioiridad presupuestaria según ra rey depresupuestos der secror púbrico_der año respeclivo, sin perjuicio áe su'término poi""rg-rn, o" rr.causales pactadas o que ras partes acuerben oe comr¡n'acuerdo su finarización, por mor¡vosfundados.

La prófroga der convenio comenzará a reg¡r desde er 01 de enero der año presupuestario s¡guiente ysu duración se erenderá hasta er 3r ie diciembre o"i aÁo m¡sro. pronogado er convenio, erservic¡o de salud deberá dictár una resolución que establez- bs metas y recursos d¡sponibtes parael nuevo per¡odo.

$



se deja constancia que hs melas y recursos entregactos para el año en curso, finaliza el 31 de
diciembre de dicho año. Si existiese una situación excepcional y fundada que el munic¡pio argumenle
requiera más glezo para ejecutar los fondos del año presupuestario respeclivo, deberá soliciiarlo por
escrito fundamentando al Serv¡c¡o cle Salud mediante correo electrónico d¡rigido al referente técn¡co
del Programa y a la Un¡dad de Convenios de la DAP. El Servicio evaluará la procedencia o no de
acceder a ello y la respuesta de respaldo para la extens¡ón de plazo será solo mediante un correo
electrón¡co a través de la Unidad de Convenios.

Para conslanc¡a firman:

-:- 1'

R HEZ OPAZO

I. MUNICIPALI CHILLAN
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